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REPUBLICA DEL ECUADOR _ / : 0002 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AN RESOLUCION No. es-2-2-1- 1105 ( 
Ls 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

superintendente de Compañias, según Resoluciones Nas. 
fADM-80394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-27124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSIDERANDO : 

9 QUE el 15 de diciembre de 1987, se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado . 
Eugenio Santiago Ramirez Bohórquez, la escritura pública 

de convalidación de la de transformación de la sociedad 
anónima "IMPORTADORA AUTOMOTRIZ AYORA S.A.” en una 

compañia de responsabilidad limitada con la denomíi- 
| 0 nación de "IMPORTADORA AUTOMOTRIZ AYORA COMPAÑIA 

LIMITADA", aumento de capital y reforma de estatutos; 

QUE el señor tuis Ayora Espinoza, con el patrocinio 

del abogado Osiris Sánchez Machado, en au calidad de 
Gerente y Representante legal de la compañia, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
. presentado el informe favorable No. 87-1924-IL de lo. de 

0 diciembre de 1987; 

GUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu- 
ción No.88-2-2-1-00485 de 22 de febrero de 198B, se ha 
publicado en el Diario “Expreso” de Guayaquil, ediciones 
correspondientes a los dias lunes 29, Martes lo. y 

miércoles 2 de marzo de 1988, el axtracto de la referida 
escritura; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de 
oposición de la inscripción de la escritura pública 
antes mencionada, según aparece de la razón sentada por 

la Señorita Secretaria de la Superintendencia , de 
Compañías, Oficina de Guayaquil, Encargada, el 16'de 
marzo de 198€; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SCc-0J-AL-B85-195 del 22 de marzo de 1988, ha emitido - 
informe favorable para la continuación del trámite, una / 
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Foja 2 de 3 , Í4 DA 
Resol. No.88-2-2-1- 1195 
cia.: "IMPORTADORA AUTOMOTRIZ AYORA S.A.” par la de Ñ 

"IMPORTADORA AUTOMOTRIZ AYORA COMPAÑIA LIMITADÍ: - 

De > 

vez que considera que se ha dado cumplimiento 3 3p= 

requisitos legales respectivos; z . 

En ejercicio de las atribuciones que le confiers.la 

Ley; 

RESUELVE CCOO. 
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la convalidación 
la de transformación de 20 de agosto de 1360, Mk 
zada por el Notario Primero del cantár Sy aaa] E : 
“IMPORTADORA AUTOMOTRIZ AYORA S.A. O LUNA - re 

responsabilidad limitada con la denominación de “í 
TADORA AUTOMOTRIZ AYORA COMPAÑIA LIMITADA” b).. 

aumento de capital por SEISCIENTOS CINCUENTA MIL: 3 E 

dividido en seiscisntas cincuenta accioñes de un? 
cada una; y, Cc) la reforma de estatutos cons tantes: ee la 
referida escritura. a ES 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un emtraquo de la 
indicada escritura se publique, por una vsx, sh uno 
los diarios de mayor circulación sn Guevéquil. ha 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a etrké > 
Despacho. a 
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notaría 
Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, tome tota ai 
margen de la matriz de la escritura pública «ue se 
aprueba, del contenido de la presente nestución 
y sienta razón de esta anotación. e SAN 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la refarida . 
escritura pública, Junto con la presente Resoiuéi iBn, > 
archive una copia de dicha escritura y. devue lv Las 
restantes con la razón: de la inscripeión que” se. ordábta ; 
y, b) .cumpla las demás prescripciones contenida en: la - 
Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Come rájo:, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Práfiero 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz deja 
escritura pública de 15 de diciembre de 1958, póúr: A 
cual se constituyó la sociedad anónima en reterenflá, 
que ha procedido a convalidar la de ies 
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Foja 3 de 3 , 

Resol. No.B8-2-2-1=  ' liv o 
Cia.: "IMPORTADORA AUTOMOTRIZ AYORA S.A." por la de 

“IMPORTADORA AUTOMOTRIZ AYORA COMPAÑIA LIMITADA 

rs 

20 de agosto de 1968, autorizada por el Notario Primáro 4 
del cantón Guayaquil, a aumentar su capital y 4: reftoraár 
sus estatutos, mediante la escritura pública qué les. 
aprueba por la presente Resolución y siente Páz 
de esta anotación.  - - 

  

CUMPLIDO, vuelva el sxpediente. 
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COMUNIQUESE .- DADA y crab AN to 
O dencia de compañias, en Guayaquil, 

ES Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

GE/cpat. 
OL: Au. 

Exp¿ MNo.3.369-59 

An CERTÍFICO: Bar CON FUN. A Y 
Queda inscrita la presente Resolución de roja. Frost a. - 

17.957, núme ra 1.949 del Registro Ma A z 

el número 7.134 del Repertorio .- My 

veintisiete de m1 novecientos ochenta 1 echoa¿- 

  
margen de las inscripciones respectivas .= e ro    


